
 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

PRESENTACIÓN:  

 

El presente “Dossier RGPD y LOPD-GDD 2023” tiene un carácter informativo, y es nuestra 

pretensión ofrecer una orientación respecto a la aplicación de la normativa de protección de 

datos. Son numerosas las cuestiones legales que podríamos abordar, siendo solo una mínima 

parte las seleccionadas.  

 

Ofrecemos extractos sobre el RGPD y LOPD-GDD que son relevantes en el día a día para 

garantizar con su aplicación el cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente y evitar 

posibles sanciones en materia de protección de datos.  

 

Prodasur Software y Servicios, S.L.L. es una empresa especializada en la consultoría sobre 

protección de datos. Seguimos las pautas marcadas por la AEPD, que nos recuerda que las 

empresas que tratan datos de carácter personal, deben considerar la protección de datos 

como un activo diferenciador para sus empresas y de responsabilidad para con sus clientes. 

Por eso, queremos destacar la importancia de disponer de un proyecto dirigido al 

cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos: La norma nos exige el 

cumplimiento desde el diseño, antes de iniciar los tratamientos y de forma Proactiva. Tener el 

apoyo y asesoramiento de una empresa especializada en protección de datos como es 

PRODASUR le puede evitar sanciones. Nunca confíe de los servicios de consultoría de 

empresas que actúan bajo el famoso coste cero.  

 

Si eres cliente de PRODASUR, aprovecha la promoción “Plan Amigo”. * 

 

* ver el detalle de la promoción en el folleto adjunto. 

 

Esperamos contribuir mínimamente en su formación, con el presente dossier que tiene una 

importancia más documental que noticiosa, quedando a su disposición para cuantas consultas 

quieras realizarnos.  
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Inspección de datos 
Reclamaciones, Resoluciones y 

Multas por incumplimiento RGPD 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Reclamaciones y actuaciones por iniciativa propia. 
 
Las reclamaciones pueden plantearse directamente ante la Agencia, que es la situación más 
frecuente, aunque también pueden llegar a través de alguna Autoridad de Control de los Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo (EEE). Dentro de los casos en los que se actúa por 
iniciativa propia hay que destacar las actuaciones de investigación que se realizan, cuando 
procede, a raíz de las notificaciones de brechas de seguridad en materia de protección de datos 
personales. 

 

 
 
Se puede observar que persiste la tendencia fuertemente creciente, con un aumento del 9% 
respecto al año 2021 y un 47% respecto del año 2020. Por segundo año consecutivo, el número 
de reclamaciones recibidas ante esta Agencia ha sido el mayor en la historia de la AEPD. 
 
Además, se puede observar un incremento de un 12% en las reclamaciones transfronterizas que 
consumen más tiempo y esfuerzos debido a la necesidad de consenso con otras autoridades. 
 
En la siguiente tabla se pueden consultar las cifras relacionadas con la tasa de resolución de 
reclamaciones: 

 

 
 



 

 

 
Administraciones públicas sancionadas por incumplimiento de 

requerimientos y medidas 
 
Dentro de las administraciones que no han cumplido las órdenes dadas desde la Agencia, merece 
la pena destacar aquellas entidades locales a las que se les requirió que procedieran al 
nombramiento del DPD. El nombramiento de DPD y su comunicación a la Agencia suponen 
obligaciones incluidas en el artículo 37 del RGPD para las autoridades u organismos públicos. La 
falta de cumplimiento supone una infracción tipificada en el artículo 83.5.b) del RGPD, y calificada 
como grave a efectos de prescripción en el artículo 73 de la LOPDGDD. 
 

En la tabla siguiente se informa, para el año 2022, los responsables públicos que han sido 

sancionados por la Agencia por las infracciones descritas. De acuerdo con el artículo 77 de la 

LOPDGDD, la sanción que les corresponde es de apercibimiento. 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 



 

 

 
Reclamaciones planteadas con mayor frecuencia 
 
Se muestran las 10 áreas de actividad con mayor número de reclamaciones recibidas en 2022, 
que suponen el 80% del total de reclamaciones recibidas en el año: 

 

 
 

En respuesta al alto número de reclamaciones de publicidad no deseada, la AEPD ha estado 
trabajando junto a Autocontrol en una modificación del código de conducta sobre tratamiento 
de datos en la actividad publicitaria, que recoge una vía para resolver de forma más ágil las 
reclamaciones en materia de protección de datos y publicidad que puedan plantear los 
ciudadanos, y al que se han adherido los principales operadores de telecomunicaciones del 
país: Telefónica, Vodafone, Orange y Más móvil. 
 



 

 

 
Áreas más frecuentes en procedimientos sancionadores 
 
Se muestran las 10 áreas de actividad con mayor número de procedimientos sancionadores 
finalizados en 2022, que representan el 84% del total de sancionadores resueltos en el año: 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
Multas 
 
Las siguientes cifras hacen referencia a las sanciones económicas impuestas en resolución definitiva, 
con independencia de su estado de ejecución y recaudación: 

 
 
Se observa un aumento del número de multas impuestas, si bien el importe total se reduce, 
debido a una disminución en el número de grandes procedimientos resueltos durante este último 
año frente a lo sucedido durante el año 2021. En este sentido, las multas superiores al millón de 
euros en resoluciones firmadas en 2022 que han devenido firmes y ejecutivas se detallan a 
continuación: 
 

 
 

 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

CANAL DE DENUNCIAS L2/2023 Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Canal de denuncias y protección de datos  
 
Los tratamientos de datos personales que deriven de la aplicación de la ley 2/2023 se regirán 
por lo dispuesto en el RGPD, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDPGDD).  
 
El Sistema interno de información debe impedir el acceso no autorizado y preservar la identidad 
y garantizar la confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas y a 
cualquier tercero que se mencione en la información suministrada especialmente la identidad del 
informante en caso de que se hubiera identificado. La identidad del informante solo podrá ser 
comunicada a la Autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente 
en el marco de una investigación penal, disciplinaria o sancionadora, y estos casos estarán sujetos 
a salvaguardas establecidas en la normativa aplicable.  
 
Si la información recibida contuviera categorías especiales de datos personales, sujetos a 
protección especial, se procederá a su inmediata supresión, salvo que el tratamiento sea necesario 
por razones de un interés público esencial conforme a lo previsto en el artículo 9.2.g) del RGPD, 
según dispone el artículo 30.5 de la Ley 2/ 2023. 
 
En todo caso, no se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para 
tratar una información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación 
indebida.  
 
Las comunicaciones a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma 
anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la 
LOPDPGDD. 
 
El Responsable del Tratamiento en el canal de denuncias. 
 
La AEPD aclara que el responsable del tratamiento de los datos a efectos de los canales de 
denuncia es la sociedad y no el órgano de administración 

En un informe, la Agencia Española de Protección de Datos rectifica su posición inicial y exime 
a los órganos de gobierno de las compañías de cualquier responsabilidad relacionada con la 
privacidad a la hora de aplicar la Ley 2/2023, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción (la ley que ha 
traspuesto en España la Directiva Whistleblowing). 

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) publicó el informe 54/2023 en el que analiza 
y clarifica el contenido del artículo 5.1. de la Ley 2/2023, según el cual el órgano de 
administración tendrá la condición de responsable del tratamiento de los datos personales de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales. 

 

 

 

https://www.aepd.es/es/documento/2023-0054.pdf


 

 

 

 

 

Esta calificación del órgano de administración como responsable del tratamiento se introdujo en 
la conocida como Ley de Whistleblowing a solicitud de la AEPD en su informe preceptivo relativo 
al Anteproyecto de la Ley 2/2023. 

Pues bien, la AEPD rectificó y ahora su posición inicial que dio lugar a dicha redacción y viene a 
aclarar en el Informe 54/2023 que el responsable del tratamiento a efectos de protección de 
datos en los canales de denuncia es la sociedad y no el órgano de administración. En concreto, la 
AEPD lo indica así: 

• “Por consiguiente, partiendo de dichos criterios, y teniendo en cuenta que el 
artículo 5 resulta de aplicación tanto al sector público como al sector privado, la 
finalidad perseguida con nuestro Informe 20/2022 era contribuir a la correcta 
identificación de los responsables del tratamiento y de los posibles encargados, 
pero sin que fuera la intención de atribuir al Consejo de Administración de una 
sociedad mercantil una responsabilidad respecto del tratamiento de los datos 
personales en el Sistema interno de información diferenciada respecto de la que 
corresponde a la propia sociedad con relación a los restantes tratamientos de 
datos personales conforme al artículo 4.7. del RGPD, ni alterar el régimen de 
responsabilidad previsto en la normativa sobre protección de datos personales 
para adecuarlo al régimen de responsabilidad solidaria de los administradores 
recogido en el artículo 236 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital”. 

 

• “Por todo ello, la correcta interpretación del artículo 5 de la Ley 2/2023, de 20 
de febrero, desde la perspectiva de la protección de datos personales, requiere 
identificar como responsable del tratamiento a la entidad u organismo obligado 
por la ley a disponer de un Sistema interno de información, sin perjuicio de que 
las decisiones necesarias para su correcta implantación deban adoptarse por el 
correspondiente órgano de administración u órgano de gobierno”. 

Por tanto, tras la autocorrección de la AEPD, y aunque el texto del artículo 5.1 de la ley sigue 
siendo el mismo, con este informe hay argumentos suficientes para defender que la sociedad es 
la única responsable del tratamiento a efectos de la normativa de protección de datos y que el 
órgano de administración no tiene ningún tipo de responsabilidad directa en este ámbito. 

 


